
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE LA 
SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, DE 
FECHA 06 DE JULIO DE 2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
I. En la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., reunidos en el Salón 
de Sesiones “Constituyentes de 1916-1917” del recinto oficial del Poder 
Legislativo, se da cuenta de la asistencia de las Diputadas y de los 
Diputados siguientes (24): Yasmín Albellán Hernández, Luis Gerardo 
Ángeles Herrera, Maricruz Arellano Dorado, Ricardo Astudillo Suárez, 
Enrique Antonio Correa Sada, Alejandrina Verónica Galicia Castañón, 
Germaín Garfias Alcántara, Uriel Garfias Vázquez, Juan Guevara 
Moreno, Juan José Jiménez Yáñez, Graciela Juárez Montes, Ana 
Paola López Birlain, Beatriz Guadalupe Marmolejo Rojas, Mariela del 
Rosario Morán Ocampo, Christian Orihuela Gómez, Paul Ospital 
Carrera, Manuel Pozo Cabrera, Leticia Rubio Montes, Liz Selene 
Salazar Pérez, Martha Daniela Salgado Márquez, Armando Sinecio 
Leyva, Guillermo Vega Guerrero, Dulce Imelda Ventura Rendón y Luis 
Antonio Zapata Guerrero, así como la ausencia justificada de la 
Diputada Laura Andrea Tovar Saavedra. Habiendo el quórum legal, la 
Diputada Graciela Juárez Montes, quien preside, declara abierta la 
presente Sesión Ordinaria siendo las doce horas con veinticinco 
minutos del día seis de julio de dos mil veintitrés. - - - - - - - - - - - - - - - - 
II. Para desahogar el segundo punto del Orden del día, la Diputada 
Presidenta refiere que la Sesión se regirá por el siguiente Orden del 
día: I. Pase de lista y comprobación del quórum; II. Lectura del Orden 
del día; III. Entonación del Himno Nacional; IV. Consideraciones a las 
Actas de las Sesiones Ordinarias de fecha 29 de junio de 2023; V. 
Comunicaciones Oficiales; VI. Dictamen de la “Iniciativa de Decreto por 
el que se Autoriza al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y a la 
Agencia de Energía del Estado de Querétaro, en los términos de las 
Disposiciones Legales en Materia Financiera”; VII. Dictamen de la 
“Iniciativa de Ley que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 
Ley de la Agencia de Movilidad y Modalidades de Transporte Público 
para el Estado de Querétaro”; VIII. Dictamen de la “Iniciativa de Ley 
Para la Regularización de Predios y Asentamientos Humanos del 
Estado de Querétaro” y de la “Iniciativa de Ley para la Regularización 
de Asentamientos Humanos Irregulares, Predios Urbanos, Rústicos y 
Sociales del Estado de Querétaro”; IX. Dictamen de la “Iniciativa de Ley 
que reforma, adiciona y deroga, diversas disposiciones del Código 
Urbano del Estado de Querétaro y de la Ley para agilizar los 
procedimientos de entrega-recepción de fraccionamientos en el Estado 
de Querétaro”; X. Dictamen de la Iniciativa de “Decreto que autoriza al 
titular del Poder Ejecutivo del Estado, a Desincorporar del régimen del 
dominio público y a enajenar a título oneroso, los inmuebles propiedad 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro que en él se describen, 
ubicados en los Municipios de Querétaro, Corregidora, El Marqués y 
Pedro Escobedo”; XI. Asuntos generales; y XII. Término de la sesión. - 
III. Continuando con el tercer punto del Orden del día, se procede a 
entonar el Himno Nacional. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
IV. Encontrándonos en el cuarto punto del Orden del día, la Diputada 
Presidenta ordena someter a consideración el contenido de las Actas 
de las Sesiones Ordinarias de fecha 29 de junio de 2023; no habiendo 
ninguna, instruye su firma y archivo posterior en la Secretaría de 
Servicios Parlamentarios. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
V. A efecto de desahogar el quinto punto del Orden del día, 
correspondiente a las Comunicaciones Oficiales, se refiere la recepción 
de las siguientes: 1. Oficio del Mtro. José Tomás Figueroa Padilla, 
Secretario General del H. Congreso de Jalisco, informando el “Acuerdo 
por el que se exhorta a la Secretarías de Economía y de Salud 
Federales, así como al Comité Consultivo Nacional de Normalización 
de Salud Pública (CCNNSP) para retomar la vigencia o expedir de 
inmediato las Normas Oficiales Mexicanas en Materia de Salud que 
sustituyan aquellas de las que se notificó su cancelación en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF), con fecha 01 de junio de 2023”. 2. 



Oficio de la Profa. Marina Ponce Camacho, Presidenta Municipal de 
Landa de Matamoros, Qro., informando que el Municipio tuvo un 
incremento importante en el presente año 2023, asignado para el 
Instituto Municipal de la Mujer; sin embargo, a fin de seguir 
fortaleciendo dicha entidad se buscara dentro del ejercicio del año 2024 
incrementar el presupuesto vigente. Se ordena su turno en el siguiente 
orden, la número 1, a la Comisión de Salud, la número, 2 se tiene 
hecha del conocimiento del Pleno. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Continuando con el desahogo del Orden del Día, la Diputada Graciela 
Juárez Montes Presidenta de la Mesa Directiva de la Sexagésima 
Legislatura propone al Pleno la modificación del Orden del día para que 
se desahogue en primer término el punto señalado con el punto X el 
cual pase a ser el punto VII recorriéndose los subsecuentes en su 
orden. Acto seguido la Diputada Segunda Secretaria somete a votación 
económica obteniéndose veinticuatro votos a favor y cero en contra, 
por lo que se tiene por modificando el Orden del día. - - - - - - - - - - - - - - 
VI. Continuando con el sexto punto del Orden del día, relativo al 
Dictamen de la “Iniciativa de Decreto por el que se Autoriza al Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro y a la Agencia de Energía del 
Estado de Querétaro, en los términos de las Disposiciones Legales en 
Materia Financiera”, dado que su contenido es del conocimiento de los 
integrantes del Pleno, al haberse publicado en la Gaceta Legislativa, 
puesto a consideración de los presentes, en un solo acto, se registra 
como orador a favor el Diputado Luis Gerardo Ángeles Herrera, no 
habiendo más participaciones registradas, el dictamen se somete a 
votación nominal, en un solo acto, emitiéndose el voto favorable de las 
Diputadas y de los Diputados Yasmín Albellán Hernández, Luis 
Gerardo Ángeles Herrera, Maricruz Arellano Dorado, Ricardo Astudillo 
Suárez, Enrique Antonio Correa Sada, Alejandrina Verónica Galicia 
Castañón, Germaín Garfias Alcántara, Uriel Garfias Vázquez, Juan 
Guevara Moreno, Juan José Jiménez Yáñez, Graciela Juárez Montes, 
Ana Paola López Birlain, Beatriz Guadalupe Marmolejo Rojas, Mariela 
del Rosario Morán Ocampo, Christian Orihuela Gómez, Paul Ospital 
Carrera, Manuel Pozo Cabrera, Leticia Rubio Montes, Liz Selene 
Salazar Pérez, Martha Daniela Salgado Márquez, Armando Sinecio 
Leyva, Guillermo Vega Guerrero, Dulce Imelda Ventura Rendón y Luis 
Antonio Zapata Guerrero. Atendiendo al resultado de la votación, se 
aprueba en lo general y en lo particular el asunto en comento, 
ordenándose la expedición del proyecto de Decreto correspondiente, 
su turno a la Secretaría de Servicios Parlamentarios para los efectos 
del artículo 81 del ordenamiento legal en cita y, hecho que sea, su 
remisión al titular del Poder Ejecutivo del Estado para su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
VII. En desahogo del siguiente punto del Orden del día, relativo al 
Dictamen de la Iniciativa de “Decreto que autoriza al titular del Poder 
Ejecutivo del Estado, a Desincorporar del régimen del dominio público y 
a enajenar a título oneroso, los inmuebles propiedad del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro que en él se describen, ubicados en 
los Municipios de Querétaro, Corregidora, El Marqués y Pedro 
Escobedo”, dado que su contenido es del conocimiento de los 
integrantes del Pleno, al haberse publicado en la Gaceta Legislativa, 
puesto a consideración de los presentes, en un solo acto, no habiendo 
participaciones registradas, el dictamen se somete a votación nominal, 
en un solo acto, emitiéndose el voto favorable de las Diputadas y de los 
Diputados Yasmín Albellán Hernández, Luis Gerardo Ángeles Herrera, 
Maricruz Arellano Dorado, Ricardo Astudillo Suárez, Enrique Antonio 
Correa Sada, Alejandrina Verónica Galicia Castañón, Germaín Garfias 
Alcántara, Uriel Garfias Vázquez, Juan Guevara Moreno, Juan José 
Jiménez Yáñez, Graciela Juárez Montes, Ana Paola López Birlain, 
Beatriz Guadalupe Marmolejo Rojas, Mariela del Rosario Morán 
Ocampo, Paul Ospital Carrera, Manuel Pozo Cabrera, Leticia Rubio 
Montes, Liz Selene Salazar Pérez, Martha Daniela Salgado Márquez, 



Armando Sinecio Leyva, Guillermo Vega Guerrero, Dulce Imelda 
Ventura Rendón y Luis Antonio Zapata Guerrero, así como el voto en 
contra del Diputado Christian Orihuela Gómez. Atendiendo al resultado 
de la votación, se aprueba en lo general y en lo particular el asunto en 
comento, ordenándose la expedición del proyecto de Decreto 
correspondiente, su turno a la Secretaría de Servicios Parlamentarios 
para los efectos del artículo 81 del ordenamiento legal en cita y, hecho 
que sea, su remisión al titular del Poder Ejecutivo del Estado para su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
VIII. Continuando con el desahogo del Orden del día, relativo al 
Dictamen de la “Iniciativa de Ley que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley de la Agencia de Movilidad y Modalidades de 
Transporte Público para el Estado de Querétaro”, dado que su 
contenido es del conocimiento de los integrantes del Pleno, al haberse 
publicado en la Gaceta Legislativa, puesto a consideración de los 
presentes, en un solo acto, se registra como orador a favor el Diputado 
Enrique Antonio Correa Sada, no habiendo más participaciones 
registradas, el dictamen se somete a votación nominal, en un solo acto, 
emitiéndose el voto favorable de las Diputadas y de los Diputados 
Yasmín Albellán Hernández, Luis Gerardo Ángeles Herrera, Maricruz 
Arellano Dorado, Ricardo Astudillo Suárez, Enrique Antonio Correa 
Sada, Alejandrina Verónica Galicia Castañón, Germaín Garfias 
Alcántara, Uriel Garfias Vázquez, Juan Guevara Moreno, Juan José 
Jiménez Yáñez, Graciela Juárez Montes, Ana Paola López Birlain, 
Beatriz Guadalupe Marmolejo Rojas, Mariela del Rosario Morán 
Ocampo, Paul Ospital Carrera, Manuel Pozo Cabrera, Leticia Rubio 
Montes, Liz Selene Salazar Pérez, Martha Daniela Salgado Márquez, 
Armando Sinecio Leyva, Guillermo Vega Guerrero, Dulce Imelda 
Ventura Rendón y Luis Antonio Zapata Guerrero, así como el voto en 
contra del Diputado Christian Orihuela Gómez. Atendiendo al resultado 
de la votación, se aprueba en lo general y en lo particular el asunto en 
comento, ordenándose la expedición del proyecto de Ley 
correspondiente, su turno a la Secretaría de Servicios Parlamentarios 
para los efectos del artículo 81 del ordenamiento legal en cita y, hecho 
que sea, su remisión al titular del Poder Ejecutivo del Estado para su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
IX. Encontrándonos en el noveno punto del Orden del día, relativo al 
Dictamen de la “Iniciativa de Ley Para la Regularización de Predios y 
Asentamientos Humanos del Estado de Querétaro” y de la “Iniciativa de 
Ley para la Regularización de Asentamientos Humanos Irregulares, 
Predios Urbanos, Rústicos y Sociales del Estado de Querétaro”, dado 
que su contenido es del conocimiento de los integrantes del Pleno, al 
haberse publicado en la Gaceta Legislativa, puesto a consideración de 
los presentes, en un solo acto se registran como oradores a favor la 
Diputada y los Diputados Germain Garfias Alcántara, Juan Guevara 
Moreno y Alejandrina Verónica Galicia Castañón, no habiendo más 
participaciones registradas, el dictamen se somete a votación nominal, 
en un solo acto, emitiéndose el voto favorable de las Diputadas y de los 
Diputados Yasmín Albellán Hernández, Luis Gerardo Ángeles Herrera, 
Maricruz Arellano Dorado, Ricardo Astudillo Suárez, Enrique Antonio 
Correa Sada, Alejandrina Verónica Galicia Castañón, Germaín Garfias 
Alcántara, Uriel Garfias Vázquez, Juan Guevara Moreno, Juan José 
Jiménez Yáñez, Graciela Juárez Montes, Ana Paola López Birlain, 
Beatriz Guadalupe Marmolejo Rojas, Mariela del Rosario Morán 
Ocampo, Paul Ospital Carrera, Manuel Pozo Cabrera, Leticia Rubio 
Montes, Liz Selene Salazar Pérez, Martha Daniela Salgado Márquez, 
Armando Sinecio Leyva, Guillermo Vega Guerrero, Dulce Imelda 
Ventura Rendón y Luis Antonio Zapata Guerrero, así como el voto en 
contra del Diputado Christian Orihuela Gómez. Atendiendo al resultado 
de la votación, se aprueba en lo general y en lo particular el asunto en 
comento, ordenándose la expedición del proyecto de Ley 



correspondiente, su turno a la Secretaría de Servicios Parlamentarios 
para los efectos del artículo 81 del ordenamiento legal en cita y, hecho 
que sea, su remisión al titular del Poder Ejecutivo del Estado para su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
X. En el desahogo del siguiente punto del orden del día, relativo al 
Dictamen de la “Iniciativa de Ley que reforma, adiciona y deroga, 
diversas disposiciones del Código Urbano del Estado de Querétaro y 
de la Ley para agilizar los procedimientos de entrega-recepción de 
fraccionamientos en el Estado de Querétaro”, dado que su contenido 
es del conocimiento de los integrantes del Pleno, al haberse publicado 
en la Gaceta Legislativa, puesto a consideración de los presentes, en 
un solo acto se registran como oradores a favor la Diputada Beatriz 
Guadalupe Marmolejo Rojas y el Diputado Manuel Pozo Cabrera, no 
habiendo más participaciones registradas, el dictamen se somete a 
votación nominal, en un solo acto, emitiéndose el voto favorable de las 
Diputadas y de los Diputados Yasmín Albellán Hernández, Maricruz 
Arellano Dorado, Ricardo Astudillo Suárez, Enrique Antonio Correa 
Sada, Alejandrina Verónica Galicia Castañón, Germaín Garfias 
Alcántara, Uriel Garfias Vázquez, Juan Guevara Moreno, Graciela 
Juárez Montes, Ana Paola López Birlain, Beatriz Guadalupe Marmolejo 
Rojas, Mariela del Rosario Morán Ocampo, Christian Orihuela Gómez, 
Paul Ospital Carrera, Manuel Pozo Cabrera, Leticia Rubio Montes, Liz 
Selene Salazar Pérez, Martha Daniela Salgado Márquez, Armando 
Sinecio Leyva, Guillermo Vega Guerrero, Dulce Imelda Ventura 
Rendón y Luis Antonio Zapata Guerrero. Atendiendo al resultado de la 
votación, se aprueba en lo general y en lo particular el asunto en 
comento, ordenándose la expedición del proyecto de Ley 
correspondiente, su turno a la Secretaría de Servicios Parlamentarios 
para los efectos del artículo 81 del ordenamiento legal en cita y, hecho 
que sea, su remisión al titular del Poder Ejecutivo del Estado para su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
XI. No hay asuntos generales por tratar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
XII. No habiendo más asuntos por desahogar, la Diputada Presidenta 
solicita a la Diputada Primera Secretaria elabore el acta respectiva y 
siendo las trece horas con cuarenta minutos del día de su inicio, 
levanta la presente sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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